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"MINISTERIO DE COMERCIO

FERNANDEl-ClJE5TA

anDEN de 9 de marzo de 1.974 por la que cesa en
el. puesto de Subdirector general de Política Comer
dal lJilateral el Técnico Comercial del Estado don
José A1aría Jérez y de Rojas.

Ilmo. ::;1.· Por haber sido designado para otro puesto,
Este Ministerio hH accedido a :::onceder el cese en el puesto

d{ SubdirC'ctor general de Política Comercia-, Bilateral del Téc
nico comerciül dC'1 Estado don José María Jérez y de Rojas,

Lo que comunico a V. L
Dios guarde a V, 1
tdadrid 9 de marzo de 10,'4.
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Dona Esppranza Pardo Gómez,-Jefe de Servicio de la Re·
¡ sídencia Sanitaria «Nuestra Señora del Pin-o~, Las Palmas de

Gran Canaria.
Doi'la María Dolores Matílde· Cancio MeJ.~Farmacéuticoad.

¡unt.o do la Residencia Sanitaria ~Virgen Peregrina., Ponte
vedra. .

Don Isaac Arias Santos.-J8fe de ServiLio de la Residencia
Sanital'ia ~A!minwte Vi€rna~, Vigo.

Don Augu1'>tQ Burgueño Cela,-Jefe de Servicio de la Resi
dencia Sanjiada .. Virgen de la Vega", Salamanca.

Don José Flores' Lígondes.-Jefe de Servicio de la Residencia
Sanitaria ~Nuestra Señora. de la Candelaria~. Santa Cruz de
Tenerife.

Don Ignacio P(>rez Ríos,~Jefe de Servicio de la Ciudad Sa
nitaria ~Vil"gen del RüClO>o-, Sevilla.

Doña Felis.a MarÍct sagrario Perea Ramos,-Jefe de Servicio
d0 la Residencia Sanitaria "Virgen de la Salud.. , Toledo.

DOn Julio Peña GuiO<:ln.-Jefe de Servicio de la Ciudad Sa
niJ.¡:¡ria ~La Fe" Valencia.

DOll Nicolás Victor Jiménez. Torres, -Jefe de Servicio de
fa Residenc:ia Sanitaria «General Sanjurjo». Valencia.

Don Emilio Garcia Guitian.~Jofe de Servicio de la Residt~n

cia Sanitaria ..OnésinlO Redondo", Valladolid.
Don José Luis Echávarrj Guerra.-Jefe de Sección de la

Ciudad Sanitaria ~l::nrique Sotomayor", Vizcaya.
Doña- MC;·i,:)Jd% María Cruz Mendu7.a Beltr¿m.~Jefe de Servi

cio de la Ciudád Sanitaria dosé Antonio Primo de Rivera"
ZaragoZ<l.

La toma de pu",esión de las plazas adjudicadas se realizará
en el plazo de t.reinta difig habEes. contados a partir del si
guieniC' al do la publicación de est.a Resolución en el "Boletin
Oficial dpi Estado"

Madrid, 18 de (ebn'HJ de !974-El Delegado general, J. Mitr
tínez Estrada

RESOLUCION de la Delegación General del {rlS
tituto Naci.onal de Previsión en el concurso libre
de méritos para proveer plazaB de Farmacéuticos
de ¡os Servicios de Farmada de las InstitucionéS
Sanitarias cerradas de la Seguridad Social.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden del Ministerio
de Trabajo de 25 de marzo de 1972 ("Boletín Oficial del Estado..
de 19 de julio de 1972l y de las atribuciones conferidas a
esta Delegación General, se convoCó, con fecha 24. de enero
de 1973, concurso libre de méritos para proveer~n f:lropiedad
plazas de Farmacéuticos de los Servidos de FarmuCla de las
Instituciones Sanitarias Cerradas de la Seguridad Social.

Terminada la actuación del Tribunal Central para la se
lección de Farmacéuticos que aspiraban a la plaza de maximo
rango jenirquico, ~ el Presidente del Tribuna! ha ,,:Jevado la co
rrespondiente propuesta a favor de los facultatlvos que han
t-mperado dicho concurso libre de merltü5_

En consecuencia, esta Ddegación General aprucba la pro
puesta formulada, cuya relaCión se consigna a continüación:

Don Manuel puente Veloso,-JefB de Sección d~ila R€'sictencia
Sanitana ..Ortiz de Zárat(;-", Vitoria.

Don Joaquín Ronda Beltrán.-Jefe de Servicio de la Resi
dencia Sanitaria «20 de noviembre", Alicante.

Don Miguel Truyols Real.-Jefe de Servicio de la Re:-,idencia
Sarútaria .. VIrgen del Lluch.. , Palma de Mallo~c8,

Don José María Suñé Arbussa.~Jefe de ServIcio de la Ciu~

dad Sanitaria .. FI'Uncisco Fmnco", Barcelona.
Doña Maria Ignacia Ferrer Salvans~Jefe de Servicio _de

la Ciudad Sanitaria «Pdncipes de Lpaña-", Hospita!et de Llo
bregat (Barc.elona),

Don Serafín Pazo Carracedo.-Jefc de Servkio de la Resi
dencia Sanitaria "Fernando ZamacúJa». Cádiz.

Don Rafael Gómez Naranjo,-Jefe de Sección de la Resi
dencia Sanitaria "Teniente Coronel Noreiía», Córdoba.

Doña Bérta Cuña Estévez.-,-Jef'e de ServiCio de la Ciudad
Sanitaria "Juan Canalejo;, La Coruña.

Don Sebastián Ibáñez Bermúdez.-Jefe de Servicio de la
Ciudad Sanitaria "Ruiz de Alda.. , Granada

Doña Maria Josefa Ruiz Díaz.-Jefe de Servicio de la Resi
dencia Sanitnria *Capitán Cortés», Jaén.

Doña María Esperanza Jiménez CabaJiem.---Jcfe do Servido
de la ResidencJa Sanitaria ~Nuestra SefJ.ora de Al'únzazu", Gui
puzcoa

Don Domingu Garda Rodríguez_ --Jefe de Servicio do la Ciu~

dad Sanitaria "La Pa?» , Madrid.
Don Enrique Garda Martínez.-Jcfe de Servicio do la Resi

doncia Sanitaria «Carlos Haya». Múh¡ga.
Dan Juan Vázquez Porto,-Jefc de Servicio de la Residencia

Sanitaria ",Virgen de la Arrix8ca», M-ureia
Don Jose María González de la Riva Lamana.-Jefe de Servi

cio de la Residencia Sanitaria "Virgen del Camino.. , Pamplnna.
Doña María de] Carmen Esteban Carreño.-Jefe de Servido

de la Ciudad Sanitaria "Nuestra Señora de Covadonga.. , Odedo.
Dona Carmen Irene González Dorrego.-Jefe de Servkio de

la Residencia Sanitaria .José Gómez Sabugo,., Gijón.

MINISTERIO DE TRABAJO

OPOSICIONES Y CONCURSOS

Ilmo. Sr.: Vacantes en el Gobierno General de la Provincia
de Sahara dos plazas de funcionarios del Cuerpo Técnico de
la AdminístTadór. Civil del Estado, para Jefes de Sección en
la Secretaria General del Gobierno, se anuncia su provisión
a concurso entre funcionarios oue perténezcan al expresado
Cuerpo, en situación de actividad y con pret'er.:mcia para una
de las vacantes para aquellos funcionarios que posean la titu
ladón de Licenciado en Ciencias Económicas.

Cada una de las citadas plazas está dotada con 105 emclu-
menLOs siguientes: .

L SU'2Ido, trienios y pagas extraordin3-rías que correspcndan
al funcionario por su Cuerpo de procedencia

2. Asignación de residencia en la cuantia de! 100 por 100
de la suma de sueldo y trienios.

ORDEN de 9 de marzo de 1974 por la que se
anuncia concurso para la provisión de do. plazas
de funcionariOs del Cumpo Técnico de la Admi
nistración Civil del b;stado. vacantes en el Gobierno
General. de ·Sahara.

PRESJDENCIA

62~2

DEL GOBIERNO 3 Compl:mwntos de sueldo: 9.000 pesetas de destino y 20.500
peset831C inCl'ntivos mensuales, más prolongación ::le ¡Cl'nada,
en su cao;o

Las ínstand<1S en las quo se hará-co-nstar el estado civil
del interesad,; y eH S'.l caso, número de hijos, deberán dirigirse
al ilustrísimo sonar Director general de Promoción de Sahara
-Presldenci<t de_ Gobierno-. por conducto de la Dirección Ge
neral de la Funció") Pública, que cursará tan sula las de aquellos
que considore de.',til1abJes.

El plazo de presc1fitación de instancias será el de quince
días hábiles. contndos a partirdcl siguiente al de 1« publicación
de <:lsta Orden en el "Bol€tín Oficial· del Estado", y estarán
acolllpuñadas d.: lo" documentos siguientes:

al Hoia de servicios calificada o documento equivalente,
en Jes que se hará constar la edad del solicitante.

b) Certificad\! medico oficial acrcditatívo dl'i que el aspirante
no pad<)ce losiones de tipo tuberCuloso de caráete:r evolutivo,
sean o no, baciHfi'ra$, así como de no presentar desviación
acentuada de la ncnnalídad psiquica de tipo caraderológíco o
temperamental.

e) Cenificado do conducla profesional expedido por el Jefe
do la Dependencia donde pl'l':~ste sus servicios, y

dI Cuantos documentos consideren oportuno aportal' en jus"
tiücación de ~05 méritos que aleguen.
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El hecho de acudir al concurso representa, para Jos que

resulten designados la obligación de' desempeñar la::; vacantes
por una campaña mínima de veinticuatro meseS; teniundode
recho a dos meses de licencia reglamentaria por Cada diez
de permanencia en la Provirtcia, en la forma que determinan
las disposiciones vigentes, con la percepción íntegra de sus
emolumentos.

Los gastos dE viaje de incorporación, regreso y los de las
licencias reglamentarias serán de cuenta del Estado, tanto para
d funcionario como para los familiares a su cargo,' con sujeCión
a lo establecido en las disposiciones dictadas al' efecto. ~

La Presidencia del Gobierno, apreciando libremente los mé~

ritos y circunstancias que concuJ'ran en los soIicHantes, podrá
deBignar a cualquiera de ellos, siempre que cumpla· las ccmdi
ciones exigidas 'en el presente concursaD bien declararlo dé
5ierto, si lo ~stima conveniente,

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos
procedentes.

Dios guarde El V. 1.
Madrid, 9 de marzo de 1974.

CARRO

II, REQUISITOS PARA. LA ADMTSIÓN DE lNSTANCI ....S

2 Para ser admitidos a las pruebas selectivas será nece
sario:

al Ser español.
b) Tener cumplida la edad de veintiún años el día en que se

publique esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado»,
el Estar en posesión del títU[Q de Licenciaao en FiJosofia y

LfJtras; SecCÍón Pedogagia.
d) Carecer de antecedentes penales.
el No padecer enfermedad física o infecto,colltagiosa, ni

defecto físico o anomaHa psíquica qws impida 01 dosempef'w del
cargo.

n No h~bersido separado, mediant.e expedient9 disciplina
rio dd servlcio del Estado o de, la Administración Local, ni
haÍlarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

;;¡l Observar· buena condueta
hl TnHándose de aspirantes femeninas, estar exentas del

Senic10 Social o haberlo realizado antes de expirar el plazo de
treinta días· que se señala para la presentadón de documentüs.

rimo Sr, Director general de Pnimociónde Sahart:L

Base~ de convocatol'ia

L NORMAS GEt-:ERALES

1. Las pruebas selectivas constarán de dos fases sucesivas:

Primen;, --Qposición.. que complenderá una pruebct ::le ap'jtud
fisica y trI"'" ejercicios

Segunda --Curso selectivo de un mes en la Escuela de Es
tu~iios Penitenciarios.

V CmHENzo y Oi';SARROl..LO DE: t.A FASE DE OPQSlC1ÓN'

7 .F; Tribunal calificador de Jos ejercicios de la fase de
oposjc.im será designado por esa Dirección General, y estará
constHtudo, como Presidente del mismo, por el Director general
de Instituciones Penitenciarias o persona en quien éste delegue,
mas cmltra Vocales, que por su titulación y preparación técnica
puedan valorar los conocimientos de los opositores. De ellos
uno actuara de Secretario. La composición del Tribunal será
publicada en el "Bnletín OfkinJ del Fstado», y la Secretaria co
rrespondi.ente funcionará en el Servicio de Asuntos Administra
tb'ús y EconÓmicos d,e la Dirección General.

8, Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter
venir. y los aspirantes podrán recusados cuando concurmn las
circunstancias previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedi
miente· Administrativo. A tal efecto, el día de la constitución del
Tribuna! cada uno de los nüembros declarará formalmente S1
se h=1l!a. o no incUrso en causas de recusación, y se hará cons
tar én acta, de la que se· remitirá copia a la Dirección General
de Instituciones Penitenciarias.

9. .El Tribunal sólo podrásusper.der indefinidam8nte los eíer
ciuos de la oposición porcausas muy graves y plen8mente íus·
tincadas, publicado en el..-Boletín Oficial del Estado" el acuer
do de suspensión.· En los demás casos, y Una: vez comenzada la
fase de oposición, el Tribunal déberá hacf~r publica al final
de cada .sesión la~fecha de la siguiente.

10. Dentro del periodo de desilrrollo de los ejercicios, el Tri
bunal, pOI mayoría de votos, resolverá todas las dudas que sur
jan en Ju i·wliCf.lciÓn de estas normas y sobre ]0 que deba hacer
se en los casoS no previstos.

11 El Tribunal no podrá reunirse en sesión nj actuar sin
la asisl:8w:~¡a al menos de- tres de sus miembros.

Uf. h¡STANClAS

3. Los qlle de"een lomar parte en las pruebas selectívas di
rigirún la r'orrespondiente solicitud al Director general de Ins
tituciones Penitenciarias, en duplicado ejemplar, según modelo
que se une como anexo a la presente convocatoria, dentro del
plazo de treinta dias hábiles contados a partir del siguiente a la
fecha de publicación de la presonte convocatoria en el «Boletin
Oficial del Estado»

4. La presentación de. Solicitudes se hará en el Registro Ge
nera] de este Departamento, si bien podra llevarse a cabo igual
mente en la forma que determina el articulo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, en cuyo caso se enviárán a la si
guiente dirección: Ministerio de Justicia.~Reg¡stro General.

5. Los derechos de examen serán de BOO pesetas. Cuando el
pago de los derechos se realice por giro postal o telegráfico, los
solicitantes deberán hacer constar en la instancia la fecha del
giro y el número del resguardo del mismo. Cuando el pago. se
haga directamente en la DireCción General de Instituciones Pe
nitenciarías (Sección de-Cóntabil.ldadl, se efectuara simultánea
rilCnte la presentación de la instancia.

Los aspirantes que sean funclOuariús de otros Cuerpos Peni
tencicrios harán constar en la instancia el Centro penitenciario
en que presten sus servicIOS.

6. Expirado el pInzo de presentaci,ón de instancias, la Direc
ción Gem~ral de lnstitUCÍones Penitenciarias 8.probnrá la list.a
provisional de admitidos y excluídos que se publicará en el
",Bo-letin Oficial del Estado", haciendo constar on ellas el número
del dm:umento nacional de identidnd de cada uno, dándose llfl
periodo de reclamaciones a tenor de lo dispuesto en el artícu
lo 121 de la' Ley de Procédilniento Administrativo pOI' plazo de
quince dias.

Las referidas· reclantacionAs ser<ín acept.adas o rechazadas en
la resolución que se publicará, a su debido tiempo, en dicho ~Bo

letín Oficial del Estado", por la que se aprueba la lista de
finitiva.

¡V DES1G.'iAcrÓN, CONf;THtJCJÓ" \- AcruAClóN PEL TRIBUNAL

12. El Tribunal". una vez constituido. acordará la fecha, hora
y lugúr en que se celebrará el sorteo para determinar el orden

"

JUSTICIADEMINISTERIO

OHDEN de 8. de marzo de J974 por la que se con
voca oposicion para proveer tres pla.zas 'Vucantes
del Cuerpo Técnico de Instituciones Penitenciarias
en la, especialidad de Pedagogía v turno de oposi-
ción directa y libre .

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de laque provienen los artícu
los 331 del vigente Reglamento de los Servicios de Prisiones, y
~, 7 Y B de la Ley 3911970, sobre ReéstructuraCión de los Cuerpos
Penitenciarios. y una v-ez emitído el oportuno informe por la
Comisión Superior de Personal, pre~Jcrito en. el apartado prime
ro del artículo 17 de lH. Ley articUlada de FunCionarios Civiles
del Estado, y con el fin. de proceder a la provisión de plaZas
vacantes en el Cuerpo Técnico de InstitucionesPonitendarias,
en· la especialidad de ...Pedagogía.. , a cubrir por oposición direc~
ta y .libre, se hac~ preciso anunciar la correspondiente convo
catana para cubrIr las mencionadas plazas. más las va.cantes
Que resultaren d€siertas en lá opOsición convocada para su pró·
visión en turno restringido por funcionarios de los Cuerpos Peni
tenciarios, en virtud de Orden de este· Departamento de fecha 2
de mayo de 1973, al propio tiempo que se dictan ,las normas por
la.s que habrá de regirse la oposición de referencía.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.~Se convoca oposición para proveer tres plazas va
cantes dol Cuerpo Técnico de Instituciones Penitenciarias, en la
especialidad de .Pedagogía.. , que representan el SO por 00 de l~s

actuales vacantes en dicho Cuerpo y Especiéllídad, ccnform-e a la
Orden ministerial de este Departamento de fecha 19 de enero
de 1973, correspondientes al turno de oposición directa y Ubl'e,
más las vacantes que resultaren desiertas deJa oposición con
vocada por Orden de este Departamento de fecha 2 de mayo del
a;ño actual, para su provisión en· turno restringido por· runciona~
nos de los Cuerpos Penitenciarios que tengan la correspondiente
titulación, Con la dotación económica que se especifícaen la vi
gente Ley de Retribuciones, y sÍendo el coeficiente multiplicador
el de 4,5, fijado por el Decreto 570/1972,de· 24 de febrero.

• Seg~ndo.-":'Las pruebas selectivas de la oposición se ajustarán
a lo dIspuesto en la I.ey39/1970, de 22 de diciembre, sohre
Reestructuración de los Cuerpos Penitenciarios en el Reglamen
to de los Servicios de Prisiones de 2 de febrero de 1956, en:el
Decreto 14~1I1968; de 27 de, junio, por el que se aprueba el Re
glamento General para el ingreso en la Administración Publica,
y en las normas de la presente convocatoria.

~ercero.-El programa que figura· anexa a .1aprosente .Orden
TegIra para la convocatoria, cuyas bases se fonualizan seguida
mente, sin más modificaciones que las que impusÍeren 1m.,' cam~
bias de la vigénte legislación.

~uarto.~La .couvocatoriq"sus bases y ciJa:ntos actos adminis
tn:l;t¡vos s~ derIven de ésta y de la actuación del Tribuna] .po":
ciran ser Impugandos por lm~interesados en los casos y en la
forma establecidos en la Ley de Procedimiento Adm-inislretivú.
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